
INFORME DEL REVISOR FISCAL. 

 

  

Señores Compañía RIO CLARO S.A. Junta de Accionistas. 

 

  

Informe sobre los estados financieros. 

 

  

He auditado los estados financieros adjuntos de la Compañía RIO CLARO S.A., que 

comprenden el estado de situación financiera a 31 de diciembre de 2021 y 2020, el estado 

del resultado integral, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de efectivo, 

correspondientes a los ejercicios terminados en dichas fechas, así como un resumen de las 

políticas contables significativas y otra información explicativa.  

 

Responsabilidad de la gerencia en relación con los estados financieros.   

 

 

La Gerencia es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros 

adjuntos de conformidad con el Decreto 3022 de 2013, compilado en el Decreto Único 

Reglamentario 2420 de 2015, que incorpora las Normas Internacionales de Información 

Financiera para PYMES, y del control interno que la Gerencia considere necesario para 

permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude 

o error.  

 

Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con los estados financieros. 

 

 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos basado en 

mi auditoría. He llevado a cabo la auditoría de conformidad con la Parte 2, Título 1° del 

Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, que incorpora las Normas Internacionales de 

Auditoría – NIA. Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como 

que planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si 

los estados financieros están libres de incorrección material. 

  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría 

sobre los importes y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos 

seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de 

incorrección material en los estados financieros, debida a fraude o error. Al efectuar dichas 

valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la 

preparación y presentación fiel por parte de la Compañía de los estados financieros, con el 

fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

circunstancias, y con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno 

de la Compañía. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas 

contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la 

gerencia, así como la evaluación de la presentación global de los estados financieros.  

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para mi opinión. 



 

Cuestiones clave de auditoria 

 

 

Las cuestiones clave de la auditoria son aquellas que, según mi juicio profesional, han sido 

de la mayor significatividad en el encargo de auditoría de los estados financieros en su 

conjunto de RIO CLARO S.A. en el periodo 2021 y 2020. Dichas cuestiones han sido tratadas 

en el contexto de la auditoria que realicé, y en la formación de la opinión no expreso una 

opinión por separado sobre estas cuestiones. A continuación, las describo: 

  

 

 

1. Las políticas bajo NllF, no se identifican plenamente con una empresa de 

entretenimiento como son los casinos. Su redacción en términos estándar no 

facilitan su consulta para ser colocadas en la práctica contable propia de la 

Compañía RIO CLARO S.A. ya que no contempla aspectos como: 

  

• El tratamiento y registro de los ingresos de la operación de juegos de suerte 

y azar, incluyendo el cálculo del impuesto a las ventas y el manejo adecuado 

del documento equivalente a la factura 

• Las erogaciones y demás conceptos de desembolsos que conforman los 

costos propios para la prestación los respectivos servicios en los casinos. 

• Por razones propias del desarrollo del objeto social, los casinos no prestan 

servicios a crédito, lo que significa que no tiene cuentas por cobrar y las 

políticas de RIOCLARO S.A. expresan su tratamiento. 

 

  

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios. 

 

  

Además, informo que durante los años 2021 y 2020, la Compañía ha llevado su contabilidad 

conforme a las normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros 

de contabilidad y los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones 

de la Junta de Socios; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de 

actas y de registro de acciones se llevan y se conservan debidamente; el informe de gestión 

de la Administración guarda la debida concordancia con los estados financieros, y la 

Compañía ha efectuado la liquidación y pago oportuno al Sistema de Seguridad Social 

Integral. 

   

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo. 

 

  

En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así 

como a las disposiciones estatutarias, de la asamblea de accionistas, en todos los aspectos 

importantes.  

 



Es pertinente mencionar que la Ley 1314 de 2009 introdujo las nuevas normas y principios 

de contabilidad que deben ser aplicados en Colombia. Esta norma fue reglamentada por el 

DUR 2420 de 2015 y sus respectivos decretos modificatorios. Al respecto, a partir de 2.017, 

como fue exigido, los estados financieros de RIO CLARO S.A. han sido expresados bajo 

estas normas. 

 

 

 

 

 

María Elena Bohórquez Julio 

Revisor Fiscal 

C.C. 39.276.783 

T.P. 238.678-T 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




